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CAPÍTULO VI

Normas aplicables y régimen jurídico de los actos
y acuerdos corporativos

Artículo 35. Normas aplicables.

1. El Colegio Oficial de Pilotos de la Aviación Comer-
cial, en tanto que corporación de derecho público, se
rige en su organización y funcionamiento por:

a) La legislación básica estatal en materia de cole-
gios profesionales.

b) Los presentes Estatutos generales.
c) El Reglamento de régimen interior que el Colegio

apruebe en desarrollo y aplicación de las previsiones
de sus Estatutos generales.

d) El resto del ordenamiento jurídico en cuanto sea
aplicable.

2. En lo no previsto por los Estatutos generales, será
de aplicación la legislación vigente sobre régimen jurí-
dico de las Administraciones públicas y procedimiento
administrativo común. El régimen jurídico de los órganos
colegiados del Colegio Profesional se ajustará a las nor-
mas contenidas en estos Estatutos generales y, en su
caso, en el Reglamento de régimen interior. El Regla-
mento de régimen interior deberá respetar, en todo caso,
lo dispuesto en estos Estatutos generales.

3. Salvo exención legal, los acuerdos, decisiones o
recomendaciones del Colegio con trascendencia eco-
nómica deberán observar los límites establecidos en el
artículo 1 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa
de la Competencia.

Artículo 36. Actos nulos de pleno derecho y actos
anulables.

1. Son nulos de pleno derecho los actos de los órga-
nos colegiados en los que se dé alguno de los siguientes
supuestos:

a) Los que lesionen los derechos y libertades sus-
ceptibles de amparo constitucional.

b) Los dictados por órgano manifiestamente incom-
petente por razón de la materia o del territorio.

c) Los que tengan un contenido imposible.
d) Los que sean constitutivos de infracción penal

o se dicten como consecuencia de ésta.
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente

del procedimiento legalmente establecido o de las nor-
mas que contienen las reglas esenciales para la forma-
ción de la voluntad de los órganos colegiados, según
lo dispuesto en los respectivos Estatutos.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al orde-
namiento jurídico por los que se adquieren facultades
o derechos cuando se carezca de los requisitos esen-
ciales para su adquisición.

g) Los acuerdos, decisiones y recomendaciones que
estando prohibidos en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 1.1 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa
de la Competencia, no estén amparados por la debida
exención legal.

h) Cualquier otro que se establezca expresamente
en una disposición de rango legal.

2. Son anulables los restantes actos que incurran
en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso
la desviación de poder.

Artículo 37. Ejecución de los actos administrativos.

Los actos y resoluciones adoptados por los órganos
del Colegio en el ejercicio legítimo de potestades admi-

nistrativas serán ejecutivos desde su adopción, en los
términos señalados en la legislación sobre procedimiento
administrativo.

Artículo 38. Recursos corporativos.

1. Los acuerdos y disposiciones de la Junta de
Gobierno agotan la vía corporativa. Tales acuerdos y dis-
posiciones podrán ser objeto de recurso de reposición
ante la misma Junta, en el plazo de un mes, de con-
formidad con lo dispuesto en la vigente legislación sobre
procedimiento administrativo.

2. Los acuerdos, actos y resoluciones de los demás
órganos colegiales, excepto los de la Asamblea General,
no ponen fin a la vía corporativa y son recurribles en
alzada ante la Junta de Gobierno, en el plazo de un
mes, de conformidad con lo dispuesto en la legislación
general reguladora del procedimiento administrativo.

3. Los acuerdos y disposiciones de la Asamblea
General del Colegio agotan la vía corporativa y son
impugnables directamente ante la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

CAPÍTULO VII

De la disolución del Colegio

Artículo 39. Disolución del Colegio.

1. El Colegio sólo podrá disolverse por decisión pro-
pia, tomada en Asamblea General extraordinaria con-
vocada al efecto. Para la aprobación de la disolución
es preciso que voten a favor de la misma las tres cuartas
partes del número legal de miembros del Colegio.

2. Como consecuencia de la disolución, el patrimo-
nio resultante de la liquidación se atribuirá a fundaciones
o asociaciones, benéficas o asistenciales, de carácter
aeronáutico. La determinación de aquéllas se realizará
en la propia Asamblea General que tome la decisión
de disolución, no pudiendo aprobarse sin determinar el
destino final de dicho patrimonio, que propondrá la Junta
de Gobierno del Colegio, quien actuará como comisión
liquidadora.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

1212 RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2003, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de
16 de julio de 1998 establece el sistema de determi-
nación de los precios de los gases licuados del petróleo,
utilizados como combustibles o carburantes, para usos
domésticos, comerciales e industriales, en todo el ámbito
nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden ministerial y con el fin de hacer públicos los nuevos
precios máximos de los gases licuados del petróleo, en
las diferentes modalidades de suministro establecidas
en su apartado segundo,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 21 de enero
de 2003, los precios máximos de venta, antes de impues-
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tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo, a granel y por canalización, según moda-
lidades de suministro, serán los que se indican a con-
tinuación:

Euros

1. Gases licuados del petróleo por cana-
lización a usuarios finales:

Término fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128,6166
cents/mes

Término variable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,8404
cents/kg

2. Gases licuados del petróleo a granel a
empresas distribuidoras de gases licua-
dos del petróleo por canalización . . . . . . . 52,2649

cents/kg

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e Islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución,
o en su caso de otras Resoluciones u Órdenes minis-
teriales anteriores o posteriores relativas al mismo perío-
do de facturación, se calcularán repartiendo proporcio-
nalmente el consumo total correspondiente al período
facturado a los días anteriores y posteriores a cada una
de dichas fechas, aplicando a los consumos resultantes
del reparto los precios que correspondan a las distintas
Resoluciones u Órdenes ministeriales aplicables.

Quinto.—Las empresas distribuidoras de GLP por
canalización adoptarán las medidas necesarias para la
determinación de los consumos periódicos efectuados
por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder
a la correcta aplicación de los precios de GLP por cana-
lización a que se refiere la presente Resolución.

Madrid, 14 de enero de 2003.—La Directora general,
Carmen Becerril Martínez.

1213 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2003, de
la Dirección General de Política Energética y
Minas, por la que se hacen públicas las tarifas
de suministro de gas natural, el coste unitario
de la materia prima y el precio de cesión.

El artículo 25 del Real Decreto 949/2001, de 3 de
agosto, dispone que el Ministro de Economía, mediante
Orden ministerial, previo Acuerdo de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, dictará
las disposiciones necesarias para el establecimiento de
las tarifas de venta de gas natural, los precios de cesión
de gas natural, para los distribuidores, y de los peajes
y cánones de los servicios básicos de acceso por ter-
ceros.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos acordó, en su reunión del día 16 de enero
de 2003, aprobar la Orden por la que se establecen
las tarifas de gas natural y gases manufacturados por
canalización y alquiler de contadores para el año 2003.

El apartado 2.o del artículo 6 de la citada Orden esta-
blece que la Dirección General de Política Energética
y Minas efectuará los cálculos necesarios y dictará la
Resolución correspondiente que entrará en vigor el tercer
martes del mes de enero de 2003.

En consecuencia, de acuerdo con lo anteriormente
expuesto,

Esta Dirección General de Política Energética y Minas
ha resuelto:

Primero.—Desde las cero horas del día 21 de enero
de 2003:

1. Los precios máximos de las tarifas de suministro
de gas natural serán los recogidos en el anexo de la
presente Resolución.

2. El coste unitario de la materia prima Cmp será
0,012923 euros/kWh.

3. El precio de cesión de las empresas transportistas
a las empresas distribuidoras será 0,013456
euros/kWh.

Segundo.—Las empresas transportistas que incorpo-
ren gas natural al sistema para suministro a tarifas envia-
rán a la Dirección General de Política Energética y Minas,
en la primera quincena de cada mes, información cer-
tificada y auditada de la cantidad de gas natural en kWh
suministrada al mercado regulado al precio de cesión
durante el mes precedente.

Tercero.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por cana-
lización medidos por contador, relativas al período que
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución
o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o pos-
teriores relativa al mismo período de facturación, se cal-
cularán repartiendo proporcionalmente el consumo total
correspondiente al período facturado a los días anteriores
y posteriores a cada uno de dichas fechas, aplicando
a los consumos resultantes del reparto los precios que
corresponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Cuarto.—La presente Resolución entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 17 de enero de 2003.—La Directora general,
Carmen Becerril Martínez.


